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CONTRATO DE OBRA púBLtCA A PRECTOS UNITARIOS Y TIEMPO OETERMINADO QUE CELEARAN. POR UNA PARTE, EL

MuNtctpto DE JARAL oEL pRoGREso, cuANAJuATo poR coNDucro DEL c. Llc. JosÉ GoNzÁLEz oJEoA, EN CALIDA--D

DE pREStoENTE MUNtclpAL, AStsnDo poR EL c. Lrc. RoMÁN JASso FERREL, SECRETARIo DEL aYUNTAMIENTo, asl
coMo poR EL c. ARe. RoBERro áóon¡cue} Crr,¡eurAL coN NoMBRAMTENTo DE otREcroR DE oBRAs PúBLlcAs,

óe§niióluó uÁelño y E¿oLoGia, y DEL AcuERDo ro¡,,rADo EN EL AyuNTAt\¡tENTo DE FEcHA DE 10 DE ocruBRE oEL

OOS MtL VEINTIUNO PUNIO CTNCO óeU nCrn Nú¡,IERO UNO EN DONDE SE LE OTORGAN AL PRESIDENIE FACULTADES

pARA suscRiBrR EL pRESENTE oocútr¡e¡¡¡o n oureNES EN Lo sucEsrvo sE LES DENoMtNARÁ 'EL MUNlclPlo" Y PoR LA

OTRA EL C. ING. BAROOMIANO FIGUEROA MENDOZA A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OENOI\4INARA'EL CONTRATISTA" Y

éuÁñot L¡ üÁrlresiÁClóñ §en co¡¡¡uNrA pARA EFEcros oEL PRESENTE lNSrRUlvENro JURiDlco sE LES DENoMINARA

'iuAS plarEs" DE coNFoRirrDAD coN LAS DECLARAcIoNES Y suBsEcuENTES cLAUSULAS

OECLARACIONES

EFEcros JURiDlcos oE ESTE coNTRATo

II.. DECLARA "EL CONTRAÍISTA" OUE

II.1.. SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL P

GUANAJUATO OUE INTEGRA, NORMA Y AD
ADRÓN ÚNICO DE CONÍRA ARA EL ESTAOO Y LOS MU NICIPIOS D

MINISTRA LA SECRETARIA STRUCTURA CONECTI IDAD Y t\,lovlLlDAD

I . DECLARA "EL MUNICIPIO" OUE

I ] . ES UNA INSTITUCIÓN oE oRDEN PÚBLIco AUTONo¡¡o EN SU GOBIERNO INTERIOR Y LA LIBRE ADMINISTRACIÓN OE SU

HACTENDA CON PERSONALTOAD JUR|óICA Y PATRIMONIO PROPIoS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART 2'

OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUAÍO

1 2 - OUE EL C LtC. JOSÉ GONZÁLEZ OJEOA EN SU CARÁCfER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE JARAL DEL PROGRESO GTO:

CUENTA CON ATRTBUCTONES pnn¡ óeieeRAn ESTE ACTO JURiD¡CO. DE CONFORMIDAD COÑ LO DISPUESTO EN EL

ÁáiLcúrO Zz FRACCTóN Xlt DE LA LEy ORGANTCA MUNICIPAL PARA EL ESIADO DE GUANAJUAIO.

1 3. QUE EL C, LIC. ROMAN JASSO FERREL, COMPARECE A LA FIRMA DE ESIE INSTRUMENIO EN SU CARACTER DE

SeCnernalO DEL AyUNTA¡¡IENTO. CON LAS FÁcULIADES OUE LE CONFIERE EL ARTICULO I2S FRACCION lx DEL cITADO

ORDENAMIENTO LEGAL

I4. EL C, ARQ, ROBERfO ROORIGUEZ CIMENTAL, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DESARROLLO

ijáaÁño v ecóLooiÁ rtlenvrete¡iEr.r ESTE Acio JURlDlco DE AcUERoo cON LAS FACULTAoES PREVISTAS EN EL

ARTICULO 4 OE LA LEY DE OBRA PUBL¡CA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS MISMA PARÁ EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS

DE GUANAJUATO, ASt MTSMO EN r-o Ñe CóÑClehrle A LAS AfRIBUCIONES PARA EL ESTUDIO Y ATENCIÓN DEL RAMO DE

oBRA puBLrcA Lo HACE coN ru¡¡oiüi¡Éó L-ñ ÉLÁnricúLo 124. FRAccroN tv PÁRRAFo uLrlMo DEL ARriculo DE LA

LEY ORGÁNICA ¡¿IUNICIPAL

I.5,. OUE SE DISPONE DEL RECURSO CORRESPONDIENTE AL RECURSO MUNICIPAL CORRESPONDIENÍE AL RAMO XXXIII'

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022.

I,6.- EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LA LEY OE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA

EI- ESTIOO V I-OS I,IIUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y SU REGLAMENTO.

I,T..LAoBRAoBJEfoDELPRESENTECoNTRAToSEADJUDICAoEooNFoRMIDADCoNELACTAoEFALLooE
iLi*T oiiiÉ'oiclÉlleiióEL nNólóii, óue oevre¡¡e DEL pRocEDr¡¡ENro DE coNrRArACroN EN LA I\¡oDALTDAD DE

ADJUDICACION DIRECTA.

I,8.. LA OBRA OBJETO DE LAADJUDICACIÓN SE DENOMINA CONTRUCCION OE PISO FIRME DE CONCRETO EN COMUNIOADES

Y CABECERA EN EL I'IU¡¿rC¡PIO OE ¡ÁiÁL OEi PNOCNESO, CTO, LA CUAL CONSISTE EN: REALIZAR EL TRAZO Y NIVELACION

pARA EsTABLECER NIVELES SE aeeliz¡n¡ exc,qvncloÑ PARA ELll\¡INAR EL MATERIAL DE RELLENo ARClLLoso QUE

AFECIE LA CALIDAD DE LOS TRABA:óS. SE TIÁN¡Ñ LA CNNCN Y ACARREOS NECESARIOS PARA DESALOJAR LA ZONA DE

I\¡ATERIAL NO NECESARIO SE Có-óINN¡ NELLEÑO CON I\¡ATERIAL DE BUENA CALIDAD O I\¡ATERIAL DE BANCO

AUTORIZADO POR LA SUPCNVTSION I§i.Cór'¡PAirÁN¡ COI TOUIPO SEMt MECANTCO ALCANZANDO EL GRADO NECESARIO

SEGúN ¡TARCA EL pROyECrO, SE cOó-CÁn¡ eu cóÑCnerO HECHo EN_OBRA PARA FoRMAR PlSo COLOCANDoAcERO DE

REFUERzo Ttpo MALLA EtEcTRoSo'L;lóÁ áio¡ ó-l o irlcluveNDo clMBRA, oEScIMBRA Y ToDo Lo NECESARIo PARA sU

coRRECro FUNC|ONAMiENTo i oróil óeñÁ-oúE HÁ oEcloroo ENCoMENDAR A "EL CONTRAfISTA" A oUIEN LE HA

PROPORCIONADO LOS ELEMENTOS1 ONióS TIECESNNIOS PARA OUE SEA EJECUTADA DE ACUERDO A tAS EXIGENCIAS DE

FUNCIONALIDAD Y USO AL OUE SERÁ DESTINADA

I.9.. TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL UBICADO EN CALLE TRIGO NÚMERO 201' FRACCIONAMIENTO PR-ESIOENCIA' C'P'

38470, EN JARAL DEL pRocREso, o"ió., iEleró¡¡ó' fói-lill osr 1818 Exr' 215, i/tlsMo auE sEÑaLA PARA Los FINES Y

oPDUÉ/02912022
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DEL MISMO I\¡ODO Y DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO 132 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LA MISIVIA PARA EL ESTADO Y LOS I\¡UNICIPIOS DE G UANAJUATOi "EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SU

CONFORMIDAD DE OUE SE LE NOTIFIQUE ADEN4ÁS DE LOS MEDIOS CONVENCI ONALES. A TRAVÉS DEL CORREO

ELECÍRÓNICO bA ro ¡l.com CUALOUIER ACTO AD¡rlNlST RATIVO DERIVADO DEL CUMPLIMIENTO DEL

PRESENTE INSTRUI\¡ENTO JUR DICO ASi COMO DE LA APLICACION DE LA LEY DE LA I\,IATERIA

II,2.. ES UNA PERSONA FISICA LEGAL¡'ENTE CONSTITUIDA,

II.3.. ÍIENE CAPACIDAD JUR|DICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONfRATO Y QUE LA C. ING' BARDOMIANO FIGUEROA

rtiÉHoozl, esrÁ?ÁCuLrnon pnnn ÁepÁrsenrnRsE LEGALI\4ENIE EN ESTE AcTo AcREDITANoo SU PERSoNALIDAD

COI\,IO PERSONA FISICA

II.4..BAJoPRoTESTADEDECIRVERoAD.MANIFIESTAQUENoSEENCUENTRAENALGUNADE,LASCAUSALESDE
rMpEDr\¡ENro pARA coNTRATAR co]r'ü1oürñiérn¡Croñ pueLrcn ESTATAL pREVIsrAS EN EL ARr¡cuLo 16 DE LA LEY

oe oaRA pÚeLIca y SERVICIoS RELACIoNADOS CON LA MISI\¡A PARA EL ESTADO Y LOS I\¡UNICIPIOS DE GUANAJUATO,

II.5,- SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CU¡,IPLII\4IENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD A LO QUE

É§'rneLECi El nirÍCulo ¡z -o oel cóDlco FlscAL DE LA FEDERAcIÓN

.6.- OUE pARA EL FIN ¡,IATERlA DE ESTE CONTRAÍO, CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y EL CAPITAL CONTABLE SUFICIENTE

;;;.i;;ilñiz it i,q e¡Ecuóéñ-ol rn óeRA nsi col\¡o rooo Lo NECESARIo PARA oPERAR coMo EMPRESA

ESTABLECIDA EN EL RAMO

.7.- TTENE CAPACTDAD LEGAL, TECNICA Y ECONÓ¡rlCA, ASi COI\¡O LOS ELEI\¡ENTOS HUMANOS Y IMATERIALES NECESARIOS'

ADEN4ÁS CUENTA CON At\4pLtA expenletCrÁ pnne Renltz¡R CABALI\¡ENTE LA OBRA OUE SE L¡ ENCOI\¡IENDA Y OUE

CóñócE ÁóeüÁs LoS DAfoS Y LA lÑFóCMAooN GENERAL oUE sE LE HA PRoPoRcloNADo EN RELACIoN A LA MlSl\¡A'

II.8.. CONOCE LAS BASES, NOR¡,IAS TÉCNICAS Y LEGALES VIGENTES TANTO DEL ÁMBITO FEOERAL COMO DEL ESTATAL Y

MUNtctpAL. pARA coNfRArAR y EJECU-iÁñ L¡ oaRA Mls¡rAS oUE SERÁN APLIcABLES. EN Lo coNDUcENTE AL PRESENTE

CONfRATO,

ll.9'.ENRELACIoNALAoBRAPÜBLICAoUEEJECUTARÁCoN[/oTIVoDEESTEcoNTRATo'TENoRÁCoNSUs
iiüeÁioóóREé EL cÁnecreÁ oe pniáóÑ v UÑrco lrurnR DE Los DERECHoS Y oBLlGAcloNES QUE EMANAN DE LA LEY

FEDERAL DEL TRABAJO. EN VIRTÜó.;; LO'óÚNI, NEIEVANÁ A "EL MUNICTPIO'' EN SU CASO DE CUALOUIER

RESpoNSABtL¡oAD DERTVADA or á neCrnrrl¡cróÑ' oe paESf¡,CtoNEs RELACIONADAS cON EL CUMPLIMIENTO O

tNCUt\4pLl\4tENTO DE OBLtGACtoNEüUi-Ñ¡,'iÁienrn oe SEGURIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL, PUDIERAN PRESENTAR EN EL

pREsENTE o EN EL FUTURo cot¡o'nt-cüünéioÑ óe Ñé rneen¡nooRE§ YA oUE 'EL MUNlclPlo" EN NINGÚN cASO Y

eAJo ÑrÑéuNtoNcEPTo, PoDRÁ sER coNSIDERADA co¡¡o PATRoN susrlruro

II.1O.. SEÑALA DOMICILIO CONVENCIONAL EN EL MUNICIPIO DE VILLAGRÁN' GUANAJUAÍO' UBICADO EN CARRETERA

pANAMERtcANA KM 73, cENTRq, c.p. 38260, EN EL MUNlctPto DE vILLAGRÁN, GTo.; coN TELÉfo-l{.o^s-(411)165-1340 Y 411-

1og-857.r, EN EL CUAr nCeprn necldli-r6ól CL¡Si óe lOrlrlCAClONES. INCLUYENoO LAS DE CARÁCTER PERSoNAL PARA

iói ñiI.ÉS i ErECróS JUNiOTCOS OE ESTE CONTRATO Y ÍODOS LOS ACTOS OUE DE ESTE SE DERIVEN'

ll',,l..QUEENCASoDEQUE,,ELMUNlclPlo-TENGAcELEBRAoocoNVENIoCoNLACAMARAMEXICANADELAINoUSTRI
Y DE LA CONSTRUCCION, A TRAVE;;di IruSi ÚTO DE CAPACITACION OE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION' "E

CoNTRAT|STA" APORÍARA O SE LÉ neier'tóa¡ Ea 2/1000 (DOS AL MILLAR) OE CADA ESTIMACION POR TRABAJO

EJEcuTADoS pARA Los oBJETtvos-v ilÑLs áe Ése rruslrrurb e¡l unreRlA DE cAPAclTAcloN Y ADIESTRAMIENTo'

L
S

III.'1.. EL PRESENTE CONTRATO, LOS CONVENIOS QUE DERIVEN DEL I\4

i¡rsrnu¡¡euros euE Los vINCULAN EN EL.EJERClclo Y cul\4Pu

ób-ñrorii¡iónó cóñio olspuesro eru eL ARrícuLo s1 DE LA LEY DE

¡¡isn¡¡, pnR¡ tr esr¡Do Y Los l\,'luNlclPlos DE GUANAJUATo

III,- "LAS PARTES" DECLARAÑ QUE

III.2.. SE RECONOCEN IIIUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA OU

INSTRU[¡ENTO JURiDICO

ts¡.40 SUS ANEXOS. Y LA BIfÁCORA DE IA O8RA, SO

I\¡ IE NTO DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES D E

RAP úeLlcn v senvlclos RELAcloNADos coN LA

o RECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE
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I.]I]!]FRo DE CONTRATO: I.4,] P,/OB RA//CO ITqUI.IOI.] DE PIS.' i]F¡'II DE L.JI\i.RF f L) EN .OI'lUNIDADES Y CABECERA EN

IL I']UI.IICIPIO DE IARAL DEL PROGRFSO GIO ,/AD/RAI,1T) XXXJII](].)!1'Ii]2]

DEL EsTADo DE GUANAJUATO CON EL NÚMERO GÍO.SOP/PUC.334O.2O15 Y QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES

REGISTROS:



NU¡{ERo DE CoNTRATo: MJP/oBRA/coNTRUCCIoN DE PIso ÉlRNlE

EL ¡4UNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO./AD/RAI'1O XXXIII/02

oPDúE/029 /2022

F CONCRETO EN COMUNIDADES Y CABECERA EN

PR|MERA.- oBJETo DEL coNfRATo.- "EL MuNtctpo" ENCo¡¡|ENDA A "EL CoNTRATISTA" Y ÉsTE SE oBLIGA A REALIZAR

PARA AOUELLA HASTA SU TOTAL TER¡ItNACtóN LA OBRA DENOMINAoA CONTRUCCION oE PISO FIRME DE coNcRETo EN

COMUNIDAOES Y CABECERA EN EL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO. LA CUAL CONSISTE EN REALIZAR EL TRAZO

Y NIVELACION PARA ESTABLECER NIVELES. SE REALIZARA EXCAVACION PARA ELIMINAR EL I\4ATERIAL DE RELLENO

ARCILLOSO OUE AFECTE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS SE HARAN LA CARGA Y ACARREOS NECESARIOS PARA DESALOJAR

LA ZONA DE |\4ATERIAL NO NECESARIO, SE COLOCARA RELLENO CON I\¡ATERIAL DE BUENA CALIDAO O ¡/4ATERIAL DE BANCO

AUTORIZADO POR LA SUPERVISION Y SE COMPACTARA CON EOUIPO SEI\'1I MECANICO ALCANZANDO EL GRADO NECESARIO

SEGúN MARCA EL pROyECTO, SE COLOCARA EL CONCRETO HECHO EN OBRA PARA FORMAR PISO COLOCANDO ACERO DE

REFUERZO TIPO MALLA ELECTROSOLDADA 6X6/10-10 INCLUYENDO CI¡,1BRA. DESCIMBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU

CORRECTO FUNCTONAI¡IENTO.; DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE LOS TRABAJOS,

PRECIOS UNIIARIOS PROGRAMA DE OBRA Y PRESUPUESTO, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

cóñéráCciOñ i ruonr,rÁs oe c,qrio¡o vloE¡¡lEs, y DEN¡Ás ANExos euE FoRt\,tAN PARIE INTEGRANTE DEL PRESENTE

CONTRATO Y QUE SON DEL CONOCI¡¡IENTO DE "EL CONTRATISTA"'

SEGUNDA. . DEL MONTO DEL CONTRATO. . "EL MUNICIPIO- SE COI\¡PROI\4ETE A SU VEZ. A CUBRIR A FAVÓR DE 'EL
óóñinlrrSU", poR LA oBRA ENCOT\4ENDADA LA CANTIoAD DE 86'1,85'1.69 (OcHoClENToS SE_SEIJA Y UN MIL

OónOCte¡¡roS 
'CltlcUENfA Y UN pe§ós os¡oo M.N.), ¡,1ÁS LA CANTIDAD DE $137,896,27 (clENTO TREINTA Y sIETE MIL

ocHocrENTos NovENfA y sEts pESos 27lloo M.N.), óuE coRRESPoNDE AL 16% (DtEclsEls PoR clENTo) DEL ll\TPUESTo

AL VALOR AGREGADO (tv.A.) y ouE ¡ÁóEN uN tN¡ÉORrE rOrAL DE $s99,747.s6 (NovEclENros |lovE. !!Il- Y NUEVE MIL

SETECTENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 96/1OO M.N.), DICHO IMPORTE SERÁ CUBIERIO POR "EL MUNICIPIO" CONFORME

A LA CALENDARIZACION SEÑALADA EN LA CLAUSULA SEPTIMA

,LAS PARTES,, ACUERDAN oUE EL MONTO DEL CONTRATO ES UNA CANTIDAD FIJA Y NO ESTÁ SUJETA A MoDlFlCAclÓN

o AJUSTE ALcuNo; srN EMBARGo, cuÁNDo LAs coNDrcroNES DE LA oBRA Lo REoUIERAN, sE PoDRÁ ¡,loDlFlcAR EN sus

CONCEpTOS, SUSfITUYENDO CO¡l nóUErrOS COlt¡CEPTOS DE TRABAJO OUE SEAN NECESARIOS EXCEPCIÓN HECHA DE

óórucepros y SUMINIsTRoS ouE sE bEN oE BAJA stN ouE sEA NEcESARIA SU susrlfuclÓN PoR ofRos DEBIENDo

FoRt\rALtzAR MEDTANTE AcUERDo be vOrurureoes LAS MOOIFICACIONES REALIzADAS BAJO ESTE SUPUESTo' EN EL

eñrEtolOO DE eUE DtCHo INSTÁÚME-NTo NO oEBERÁ SER CELEBRADO PARA cUBRIR.FALLAS, oMISIONES o

tNCUMpLt¡/tENToS oE,EL coNTRATISTA", DE coNFoRlMIDAD coN ió oispuesro EN EL ART¡cULo 45, PÁRRAFo

SEGUNDO, DE LA LEY DE LA I\,IATERIA.

ACUEROAN "LAS PARTES" QUE EN NINGÚN MOMENÍO SEA REBASADO EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO' DE IGUAL

FORMA DtcHAS MODtFtCActoNES rló oeee¡¡ ALTERAR oE NINGUNA FORMA LAS METAS Y OBJETO OEL PRESENTANIE

CONTRATO,

TERCERA.. DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.. OUEDA EXPRESA¡,ENÍE CONVENIDO ENTRE "LAS PARTES" OUE EL PRESENTE

coNTRATo ES A pREclos uNrrARro§ i rielpo óerenvr¡rnDo. poR Lo euE "EL coNTRATlsrA" s-E-oB-!lcÁ A EJECUTAR

iióáü óeJE¡ó Der- pneserure 
.rru-s-rnLjr,,¡i¡¡io ¡uÁiorco EN uN plAzo DE 85 (oC-HENTA_Y 9LN99LPl1i NAÍURALES

OBLIGÁNDOSE A INICIARLOS EI OIN OO OCI ¡¡ES OE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, Y CONCLUIRLOS EL DiA 28 OEL MES DE

FEBRERO DEL AñO 2023, SUS CALEÑóÁRIoS Y EL PRocRAMA DE EJECUcIÓN DE LOS TRABAJOS AUTORIZADOS LOS

CUALES FORI\¡AN pARTE DEL enesEÑÍe óóÑrnÁiO, sll Oue LA FECHA DE lNlclo SEA OBSIÁCULo PARA oUE PUEDA

lNtCtAR LA t\¡ts¡rA DESDE LA FECHA óaFlR¡¡A DE ESTE CONTRATO RESERVÁNDoSE "EL MUNICIPIO" EL oERECHO DE

DARLO pOR IERMINADO ANICIpADÑENTE DE ACUERDO CON LA CLAUSULA VIGÉSIN¡A. ASi COI\¡O SUSPENOER

TEI\¡PORAL¡,'IENTE, EN TODO O EN P;-á+: LATJECUCIóÑ OE LA OBRA MAÍERIA DEL MISMO' SEA CUAL FUERE LA ETAPA

cóNSTRUCTIVA EN OUE SE ENCUENTRE DE ACUERDO A LA CLAUSULA SEXTA

,,LAS PARTES" RECONOCEN OUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO INICIARÁ DESDE SU SUSCRIPCIÓN Y FINATIZARÁ CUANDO

SE FtRt\4E EL ACTA ADt\¡tNISTRAIVÁ O=U; óÉ pón exltlculOos LOS DERECHOS Y OBLIGACIoNES ASU¡'IlDoS EN EL

¡/ANIFESTADAS LAS DECI.ARACIONES ANTERIORES, "LAS PARTES" SE SUJETAÑ AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

PRESENTE INSTRUI\,1ENTO JURiDICO
CUARTA,. DE LA ENTREGA DEL INMUEBLE.-'EL MUNICIPIO' ,SE OELIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" EL

O LOS INMUEBLES EN QUE DEBE LLEVARSE A CABO LA OBRA I\,1ATERIA D E ESTE CONTRATO EN LA FECHA SEÑALADA COMO

DE INICIO DE LA I\¡ISMA. ESTABLECIDA EN LA CúUSULA INIIIEDIATA ANTERIOR POR LO OUE OE NO CUMPLIRSE, SE

ENTENDERÁ DIFERIDO EL PLAZO DE EJECUCION POR UN TÉR¡,lINO IG ALAL OE ORA EN QUE INCURRA "EL MUNICIPIO",

PREVIA ¡¡ANIFESTACIÓN OUE DE ELLO HAGA POR ESCRITO "EL CO TRATIS olcbÑronurono coN EL ARrfcuLo 92

ARA EL ESTADO Y LOS I\¡UNICIPIOS DE
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONAOOS

GUANAJUATO

coN

"Es¡e prcqrcño es pÚbhco, oienoo cuatqu¡er ponido pol¡tico' Quedo ptohtbtdo l/12



t,tuMEp.O lE t]L]N-TRATO Hlp/OBtlA/c0r.rRU:-!tül,i L-'i ll5lr lili:la LiE a.ol'JCtil r1-l EN aof'lu¡IIDADES Y CABECERA EN

LL l'lUNlCIplO DE IARAL DEL PROCiRtiO, GTC 'AD,'RAti'l Ix:lll'/ 
':'rrl('i1'2

QUINTA,- OE LA ENTREGA OE LA DOCUMENfACIÓN AOMINISTRATIVA Y TÉCNICA.' "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A

drspó-s¡cbru ói;el co¡.¡tnlr¡stliü óóCurrrenrncror AD[¡rNtsrRcrtvA Y rÉcNtcA ouE sE.REoulERA PREVIo A LA

retHÁSeu¡L¡On oOMO DE lNlClO olL¡ Oen¡, pOn LO OUE DE NO CUI\¡PLIRSE SE ENTENDERA DIFERIDO EL PLAZO DE

iiióüblóñ pon uñieñrr¡rñó lcu¡iÁiDE LA tvloRA EN ouE TNCURRA "EL MUNlclPlo", PREVIA l\¡ANlFESrAclÓN ouE DE

ELLO HAGA pOR ESCRTTO "el coninnrtsra" DE CoNFORI\¡IDAD CoN EL ART|cULO 92 DE LA LEY OE oBRA PÚBLICA Y

senvtctosneL/\cloNADoScoNLAlvllSMAPARAELEsTADoYLoSMUNlclPloSDEGUANAJUATo.

Lo ANTERIoR SIN PERJUICIO DE OUE ALGUNO O ALGUNOS DE LOS TRÁI¡IfES E INSU¡,OS, QUEDEN PACTADOS COMO

RESpONSABTLTDAD OE "EL CONTRATI-S-T;;, Ñ CuiO ónSO SE RESOLVERÁ LO OUE cORRESPONDA EN RELAcIÓN CON LOS

ÍÉRN¡INOS PARA EL TNICIO Y CONCLUSIÓN DE LA OBRA.

,,EL MUNICIPIO" MANIFIESTA QUE EL PAGO DEL MONTO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL PRE

INSTRUI\4ENTO JURID ICO SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE IIIANERA

A) OEL ANTICIPO,- PARA EL INICIO DE LOS fRABAJOS OE LA OBRA OBJEIO OE ESTE CONÍRATO "EL MUNICIPIO" OTO

A "EL CONTRATISTA' , UN ANTICIPO PARA SU ESTRI CTA APLICACIÓN EN LA ¡,lrsl\¡A. oE uN 5O%(clNcuENTA POR C rENfo)

DEL IMPORTE CONTRA TADO, MISMO OUE SE DESG LOSA DE LA SIGUIE NTE I\,4ANERA 30% (TREINTA POR CIENTO ) PARA

SEXTA.. DE LA SUSPENSIÓN OE LA OBRA, - CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 95 DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA

y SERVtCtos RELAclo¡.1¡oos coru r¡ ¡¡isun peR¡ el esrnDo Y LoS l\¡UNlClPloS DE GUANAJUATo, "EL MUNlclPlo' PoDRA

SUSpENDER TEMpORALMENTE poa CÁuóÁ LuélrróÁon e¡l IOOO o tN PARTE. LA EJECUCIÓN DE LA OBRA MATERIA DEL

pñeseñie io¡¡rn¡TO, NOTTFtCANDO-Á ,,1 ióÑrnnrrsrl" POR ESCRITO DICHA RESoLUCIÓN SEA CUAL FUERE LA ETAPA

cóÑsiauclvn eru ouE sE ENcuENTRE, EñTRE orRAS PoR LAS slGUlENrEs cAUSAS

l'PoRFALTADESUFICIENCIAPRESUPUESTALPRoVocADAPoRCAUSASIMPREVISIBLES]o

II. POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBIDAIVIENTE ACREDITADO

DE ACREDTTARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ENUNCIADAS QUE IMPOSIBILITEN LA CONTINUACIÓN DE LA OBRA "LAS

pARtES" poDRÁN SoLtctTAR LA Su§ÉÉr.réióÑ o u ien¡¡lt'lAclóN ANTI6IPADA oE LA M1SMA PoR Lo QUE "EL MUNlclPlo"

b'diiÉn¡ aeióLúen EN uN Pt-Azo ouE No EXcEDA DE 20 (vElNrE) D¡AS HÁBlLEs

EN EL CASO DE LA SUSPENSIóN "LAS PARTES" DEBERÁN REALIZAR LA ANOTACION CORRESPONDIENTE EN LA BIÍACORA'

SEñALANDO LA FECHA OE SU tNlClO i Di üinoaeere nenNUD¡ClON, LEVANTANDO ADEMÁS EL AcTA CIRCUNSTANCIAOA

cORRESpoNDtENTE CoNFoRt\¡E A Ló É-srÁeueótoó iÑ eu nRTicULo 220 DEL REGLAI\¡ENTo DE LA LEY DE LA MATERIA'

EL PRESENTE CONfRATO PODRÁ CONTINUAR SUS EFECfOS LEGALES UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS

ouE MolvARoN r¡ susrensloí'iÉü-pón¡i 
- 

ÑoiriCÁnobsE LA REANUDACIÓN EN FoRMA INMEDIATA Y PoR

coNstcUtENTE "LAS pARTES" cEreeRAFiiÑ ÉL coNVENlo EN EL QUE SE PAcTE EL o¡FERI¡'llENTo QUE ooRRESPoNDA;

EN LA TNTELTcENC¡A our l¡ reci,o'óii'driürrunóróru'§e orrenrn¡ EN IGUAL PRoPoRCIóN AL PERloDo ouE coMPRENDA

i¡ sLisprNsior.t. slr.t ¡¡oorEc¡n el prnzo DE EJECUCTóN CONTRATADO O coNVENlDo

SÉPTIMA.. CALENDARIZACION Y FORMA OE PAGO. - "EL MUNICIPIO" ESTABLECE OUE LOS DATOS DE FACTURACIÓN SON]

se'w¡ /

..^(

U

oPouElo29l2022

EALA
CO¡¡PRA DE I\¡ATERIALES Y 20% (VEINTE POR CIE NTO) PARA LOS GASÍ OS DE INICIO DE OBRA OUE EQUIVAL

CANTIOAD DE $499,873.98 (SON CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OC HOCIENTOS SEfENTA Y TRES PESOS 98/'1OO

M.N.) l.V.A. lNcLUlDo, Y A SU VEZ."EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A OfORGAR U NA FIANZA A FAVOR DEL MUNICIPIO OE

JARAL OEL PROGRESO, GTO.,YAENTERASATISFAC cIÓN DE "EL t\4uNtctPlo", POR EL IMPORTE fOTAL DEL ANTICIPO,

ASI¡IISMO. DICHO ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZAD O POR "EL NTRATIST EN CADA UNA OE LAS ESTI¡iIACIONES

PRESENTADAS EN PORCENT AJE SII\¡ILAR AL ANTICIPO OTORGADO UNA E LA OBRA REFLEJE UN AVANCE FISICO

DEL 90%. ESTE DEBERA A¡,lORTIZAR EL SALDO fOTAL DEL ANTICIPO SE DRA LIBE LA FIANZA DE ANTICIPO

''Es¡e progtoño es Púbtico, ojena o cuotquiet pott¡do potÍ¡ca Quedo ptoh¡b¡

MUNICIPIO OE JARAL OEL PROGRESO' GTODENOMINACIÓN

l\,1JP850101SG8REGISTRO FEDERAL DE

CONfRIBUYENTES
TRIGO NUMERO 201,

FRACCIONAI\¡IIENTO PRESIDENCIA,
JARAL DEL PROGRESO, GTO.

c.P.38470
DOMtCtLtO

uso poto l¡nes d¡st¡ntos ot 1it2



aPDÜE/429/242)

t,¡uItERO DE COIITRAIO: l.ll P/o BF,A/ COI'JTt{Ua-r i.Jfl lrL p150 ; Ifir'lF .lE I-illLa pi lr.: Lt'l ' olllilllDADES Y CABECERA EN

Et ¡iUNlclplo DE IARA! alEL PROGRESiT alt) '^L.ir-rlla' lli\lll ii)Lr- I ri r

EN CASO DE RESCISIÓN SI "EL CONTRATISTA' NO REINTEGRA EL SALOO POR AMORTIZAR DE LOS ANTIClPOS OTORGADOS

DENTRO DEL PLAZO OUE LE SEA FIJADO PARA TAL EFECTO, PAGARA A "EL MUNICIPIO" GASTOS FINANCIEROS CONFOR[/E

ÁiñÁ'i¡se oue seü tcúi A LA ESTABLEcIDA poR LA LEy DE TNGRESos PARA EL EsrADo DE GUANAJUATo. PARA EL

CASO DE N¡ORA EN EL pAGO OE CRÉbITOS FISCALES, CALCULANDOSE LOS CARGoS SOBRE EL SALDO NO AMoRTIZADO

PoR Los DIAS CALENDARIo DESDE o-ÜivirIciO iiiüZO OE REEMBOLSO HASTA LA FECHA DE SU LIOUIDACIÓN,

CUANDO LAS CONDICIONES DE LOS TRABAJOS REOUIERAN QUE EL PORCENTAJE DEL ANTICIPO SEA MAYOR A LO

ESTABLECTDO EN EL PARRAFO ANTEÁlOR. POSTERIOR¡¡ENfE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁ OTORGARSE

Fñiiió-n"¡.rÁusl§ iÁuionláéioru esóilin óeelon[4eNrE TUNDADA y MorvADA PoR "EL MUNlclPlo". DE coNFoR¡/IDAD

CON EL ART|CULO 83 DE LA LEY DELA ¡.4ATERIA,

EL DIFERIMIENTO POR ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO.. LAS PARTES CONVIENEN QUE. SI "EL CONTRATISTA"

ñectee oeL ¡rut¡lctpto DE JARAL DEL pRocRESo, cro . EL ANTtctpo A ouE sE REFIERE EL lNclso lNl\¡EDlATo ANTERIoR,

pOSTERTORMENTE A LA FECHA PACiÁDÁ pÁn¡ ru trulClO Oe t-;q EJECUCION DE LOS TRABAJOS AUTORIZADA' sERÁ MOTIVO

PARA OIFERIR EN IGUAL PLAZO. ET PAóCN¡T"TN OE EJECUCIÓN PACTADO Y FOR¡'TALIZAR IIIEDIANTE CONVENIO LA NUEVA

i'eóijn óilñicncióñ oe r_o§rnnen¡o§ pnev¡n co¡¡srn¡tcrA euE PARA rAL EFEcro PRESENTE "EL coNrRArlsrA" DE

LA FECHA EN QUE LE FUE DEPOSITADO EL ANTICIPO

Lo ANTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO LA GARANTÍA DEL ANTICIPO HAYA SIDO OTORGADA POR.EL CONTRATISTA" DENTRO

óeL ir¡ió oe 1O (DtEZ) O¡AS NATURALES StcUtENIES A LA FECHA DELA FIR¡,1A DEL CONTRAT6

B) LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJEfO DEL PRESENTE CONTRATO. SE PAGUEN MEDIANTE

üionmÜL¡oO¡l-ói esirn¡Áólo¡leS DE TRABAJOS EJECUTAoOS, OUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL CoNTRATISTA"

AcorupAñADAS DE LA Docur\¡ENTÁ¿róñ connespot'rorENrE coN u¡¡Á pEnloorcloao No l\4AYoR A 30 (TREINTA) D|AS

NATuRALEs r\¡rsMAS ouE sERÁN EN;R;é¡"olJ n-üéÜpEtvrsróÑ or ei riluÑrctpto" pnn¡ su nevlslóN Y AUroRlzAclÓN

DEFtNtTtvA, pRocEDt¡,,ltENTo ou¡ Ñó eiCeoEa¡ oe ro{olez) DÍas HÁBlLEs SIGUIENTES A LA FECHA DE ENTREGA' EN

óÁso oe oue sURJAN DIFERENCI¡§ rEcÑóÁs o NUM¿RIcÁS ouE No PUEDAN sER AUToRIzADAS DENTRo DE DlcHo

PLAZO ESTAS SE RESOLVERÁN E INóORPOFÁRAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN

Los TRABAJoS REALIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SE PAGARAN A PRECIOS

UNtTARtoS EN Los oUE sE lrucluliñii nerr¡uru-en¡ctó¡l ó pnco rornl oUE DEBE CUBRIRSE A "EL coNTRATISTA" PoR

LOS GASTOS OIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINE LA MISMA

EN EL CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" REALICE ALGÜN PAGO EN EXCESO. "EL CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR ESTAS

ó;NnóÁóES, MAS óS tNTERESES CóRieSpbtorer'¡res coñFoRME A UNA fASA ouE sERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR

LA LEy DE INGRESos pARA EL ESrÁó6 ;icÚÁÑniunro PARA EL cAso DE MoRA EN EL PAGo DE CRÉDlros F'ScALEs

Los TNTERESES SE oALcULARAN éóeRE-tAi cÁrurlo¡oes PAGADAT EN EXcESo Y sE colvlPUTARAN PoR DiAs

SXieñijnaió"ii,¡ñjrñ'ó-ei-oi¡ ércuie¡¡ieiru oue veruz¡ el plAzo DE REouERlt\,ttENro DE PAGo Y HAsrA EL oiA EN QUE

ée poÑcn¡r erecrrvAt\¡ENTE LAS oANTIDADEs A DlsPoslclÓN DE "EL MUNlclPlo"'

EN CAso DE lNcUl\¡PLl¡,llENTo EN LoS PAGoS DE ESTII\,lAcloNEs Y DE AJUSTES DE coSIoS ,,EL MUNlclPlo.,' A SoLlclTUD

DE "EL CONTRATISTA", DEBERA PNéÁN C_NSió§ TIruANCIEROS CONFORI!'IE A UNA TASA IGUAL A LA ESIABLECIOA POR LA

LEy DE INGRESoS pnne er esraoóbe CuÁrun¡unro, PARA EL CASO DE MoRA EN EL PAGO DE CRÉolfOS FISCALES' OUE

sE co¡,,lpurARÁN poR DiAs c¡Ltíóñiii 'ii-eéói 
ouÉ vrlrclO EL PLAzo. HASrA LA FEcHA EN ouE sE PAGUE

EFECTIVAMENTE A"EL CONf RATISTA".

"ELMUNIcIPIo"REsGUARDARAYDEJARÁBAJoSUCUsToDIALAsESTIMACoNESGENERADASYVERIFICADAS

,LAS PARTES,, ACUERDAN oUE Los PAGoS oUE SEAN GENERADoS A "EL CoNTRATISTA" SERÁN PAGADoS I\iIEDIANTE

DEpóStro ELECfRóNtCo EN LA cu;NiiA D1-üiN-siñÜqorl enNlcARlA QUE "EL coNrRArlSTA" SEÑALE' PoR Lo oUE A LA

FtRt\¡A oEL pRESENTE corurnnro,iill'áó¡¡-ri'ei¡siÁ; otaERA ENTREGAR A "EL MUNlclPlo" coPlA DEL DoCUMENTo

BANcARTo ouE pLAs¡¡¡ r-¡ cuer,rrÁ iü-ñÁi Le §en¡ru REALrzAoos Los DEPóstros coRRESPoNDIENTES

OCTAVA,. DE LAS GARANf¡AS DE CUMPLIM IENTO Y VICIOS OCULTOS'. "E1 CONfRATISTA" OTORGARÁ A ENTERA

SATISFACC]ÓN DE "EL I\4UNICIPIO", DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) D¡AS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE FIRMA DEL

PRESENTE INSTRU¡,4ENTO JURiDICO' UNA GARA NT|A oUE A¡,,I PARE EL VALOR DEL 1O% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE

TOTAL DEL CONTRATO, EQUIVALENTE A LA CANfIDAD DE $99.974.80 (NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y

CUATRO PESOS 8O/1OO M.N,) QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.VA.) A FIN DE GARANÍIZAR EL

UI\¡PLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIO NES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, EN LAS OUE SE INCLUIRÁN
c
INTERE SES RECARGOS. SOBRECOSTO, PEÑALIZACIONE S, PAGOS EN EXCESO. I\¡ULfAS AO¡¡INISTRA TIVAS. SANCIONES

POR DESFASA MIENTO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Deóucr¡vns DE oBRA MAL EJECUTADA Y DEDUCIIVAS DE O

COBRADA NO EJECUTADA. ENTRE OTRAS

LA GARANTÍA DEBERÁ SER OTORGADA POR CUALOUIER

Áúróirzlo¡ p¡n¡ rAL EFEcro, oE REcoNoclDA cAPAcIDAD'

"Este prc|oño es público, oleno o cuÓlqu¡et pon¡do pol¡tico Auedo p@

INS TUCI ¡¡EXICANA
SPONSABILI

DEBIDAMENTE ACREDITADA
Y SOLVENCIA ECONOMICA YE RE DS

u u|o ooro l¡nes d¡st¡ntos alde 5/11



Li§i{:,1o DE CLINTRATO: t'ltP/O8f1Ar'CC)¡llalU¡,-alON Dt fl5J rilr.ll! Dt LOI.ILUaTJ EN aOl',lUl',,llDADES Y CABECERA E¡l

EL t'luNlclPlo DE IARAL DE: PROa,RESa, GfO./ADlRAl'l() lil'.lll.'i).i'l/ll)rl

MoRALi EN FAVoR DEL MuNtctpto oE JARAL oEL pRocRESo, cro., MlslllA QUE ESTARA vlGENfE HASTA ouE LA oBRA

MATERIA DE ESTE CONTRATO HAYA SIDO RECIBIDA EN SU TOTALIDAD,

LA GARANT|A DE CUMPLII\¡IENTo No SERÁ CONSIDERADA DE NINGUNA MANERA COMO UNA LII\¡ITACIÓN A LA

RESpoNsABtLIDAD DE "EL coNrRATtsrA" coNFoRt\¡E A LAS OBLIGACtoNES DERIVADAS DE tA suscRlPclÓN DEL

PRESENTE CONTRATO Nt tMpEDtRÁ A ,,EL MUNICIPIO' RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN o REEMBOLSO POR CUALoUIER

DAÑO SUFRIDO OUE PUEDE EXCEDER EL VALOR OE LA I\4ISMA

e§rÁ Cna¡trin poDRÁ sER EXtctoA EN su rorALrDAD, coN TNDEpENDENcIA DEL INCUMPLIMIENTo rorAL o PARCIAL DE

r¡S OgTICNCIO¡IES DERIVAOAS DE ESTE CONTRATO A CARGO DE "EL CONfRATISTA" POR LO OUE PARA TALES EFECTOS.

DICHAS OBLIGACIONES TENDRÁN EL CARÁCTER DE INDIVISIBLES

AstMtst\¡o "EL coNTRATtsrA. sE oBLTGA A RESPoNDER DE Los DEFEcros DE coNSTRUcclÓN o vlclos oculTos, ASi

CoI\¡o DE CUALQUIER RESPoNSABILIDAD QUE RESULTARE A CARGO DE ÉSTE Y EN LOS TÉR¡TINOS DEL PRESENTE

coNrRAfo PoR Lo QUE PARA TAL EFECTO PRESENTARÁ A "EL MUNlClPlO", COI¡O PARÍE DEL f[!!9.91]Ó DE LA OBRA

coNSIGNADA EN EsTE INSTRUMENTo JURiDIco. EN sUSTITUCIÓN DE LA DE CU¡,IPLIMIENTO, UNA GARANTIA EOUIVALENTE

AL tO% (D|EZ pOR CTENTO) DEL IMPORTE TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA Y QUE OEBERA ESTAR

vtcENTE DURANTE Los i 2 {oocE) MESES S¡cutENTES coNTADoS A PARTTR DEL AcTo DE ENTREGA-RECEPClÓN' lillslllA

óui si óiolic,qar Á rÁüon oÉr uur¡rclpro oE JARAL DEL pRoGREso, Gro., Y ENTERA sArlsFAcclÓN oE "EL

üúHlcrpró,; ü óüÁl §ene Ceourslro pREVto pARA LA FrRMA DEL AcrA AoN;ltNlsrRArtvA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DE

LA OBRA OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

A LA ENTREGA oE rA GARANT|A DE vtctos ocuLros, DEBERÁ CANCELARSE AUrol\,1ÁTlcAl\4ENTE LA GARANTiA DE

cuMpll\¡IENTO y ANTICtPO, eru ner¡ClóÑ Co¡¡ er pÁna¡ro SEGUNDO DE LA CLAUSULA SEPTIMA DEL PRESENTE

INSTRU¡iIENTO JURiDICO,

CUANDO DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIÓN Y ACEPIACIÓN DE LA OBRA, APARECIEREN

óeSpeireCrOs O vtCtOS OCULToSEN r¡ vlS¡¡¡, POR CAUSAS IMPUfABLES A "EL COñTRATISTA", ESTE SE oBLIGA POR

éüiutñre eü ÁipÁa¡cloñ rru¡¡eolnrA DE Los DESpERFEcros o vrcros ouE LLEGARAN A PRESENTARSE DENTRo DE

úñ;LAzó ¡¡ñluo oe 30 (rREtNrAi oie§ ruÁiun¡r-es TRANS6URRID9 EL PLAZ9 SEÑALAD6 SIN oUE sE HUBIEREN

REALTzADo ,,EL MuNtctpto" pRoCEóERÁ A HACER EFEoTIVA LA FlANzA, EN EL ENTENDIDo oE oUE sl LA REPARACIÓN

REouTERE DE uN pLAzo ¡rAyoR 'Le-s-piiiiÉá; pooñÁl.l-córuveunro. oEBTENDo coNrtNUAR vIGENTE LA GARANTÍA.

VENCTDO EL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARAñT¡A DE VICIOS OCULTOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ EFECTUAR UNA NUEVA

REVrsróN DE LA 6BRA, DENTR6 oe'ió iiiri¡óóibirs iiÁ'eries pbtrrnroREs A LA soltctruD DE su LIBERACIóN, coN

ii óá¡eiO OE CERCTORARSE DE OÚE Nó'EXISTÉN DESPERFECTOS II\¡PUTABLES A "EL coNTRATlSfA", ASENTANDO EL

RESULTADO DE MANERA FoRI¡AL,-DE aEÁ ÁSi pnOCeOen¡ LA LIBERACIÓN DE LA GAFIANTÍA; DE Lo coNTRARIO

pROCEDERA A SOLtCITAR SU REPAdAé-lOÑ Oe §en poSlelE, o APLIcARÁ LA GARANIiA, Y DE SER NECESARIo INICIARA UN

pRoCESO DE NATURALEZA Ctvrr EÑCóÑin¡ oe "EL cONTRATISTA" PARA LA OBTENCIÓN DE LA REPARACIÓN IOTAL DEL

DAñO. LO ANfERIOR CON FUNOA¡TÉN-Ió'¡¡i ei ¡nrícur-O 117 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELAcIoNADOS

CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO

Lo ANTERIOR, Y DEMAS APLICABLE CON ART¡CULO 80 DE LA LEY DE OBRA PÚ8LICA Y SERVIC¡OS RELACIONADOS CON LA

MIS¡IA PARA EL ESTADO Y LOS I\4UNICIPIOS DE GUANAJUATO

NOVENA,. ESPECIFICACIONES Y PLANOS, - "EL CONTRATISTA" DEBERA EJECUTAR LA OBRA DE ACUERDO CON EL

pñóil'Cro cnr¡Loéo oE corucepló!, pnesÚpuEsro AUroRlzADo. PRoGRAMA DE EJEcuclÓN EsPEoFlCAcloNES

cENERALES y pARTTCULARES or cóÑSrauóólOÑ NoRMAS DE cALIDAD vIGENTES Y oE¡¡ÁS DOCUMENToS QUE

EóñiiÉ¡¡?ü L¡ oliilrciOñ iÁrcrNéed-oiú-osn¡ coNrRArAoA, MlsMos ouE sE ANExaN Y FoRMAN PARrE oEL

PRESENTE CONTRATO

"EL MUNICIPIO" ESTA FACULTADO PARA HACER IIIODIFICACIONES A LAS ESPECIFICACIONES Y EN TA! C4SO LAS HARÁ

sf.#¿ñ* iruidróÁciolv póñ esin#ciló eieÑ sr "EL coNrRArrsrA" coNSTDERA FACTTBLE soLrcrrAR ALGUNA

i,ñ"c,rirc:n-ir'Oü'o éonÁetcron Á r¡é-¡.irsr,¡ns PARA HAcERLAS MÁs FUNcIoNALES, PRESENTAFÁ SUGERENCIAS PoR

É§ánrió'"cóÑ sü ¿ÁüLoéó ol óoÑóÉiios pna¡ su nuroRrzecrÓN PoR PARIE DE "EL MUNlcrPro"' ourEN

ESTABLEcERÁ LAS t\¡ootFtcAclonÉí 
'"p-eniiüÉr.lris' óÁr'¡oor¡s A coNocER A "EL coNrRArlsra"' ESrAS

MODtFtCACtONES SE CO¡'¡SlOEnennl'l 
-pÁniJir'liEén¡Ñre 

oE ESfE CONTRATO Y POR LO fAÑro oBLIGATORIAS PARA "LAS

PARTES".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA DURANTE EL PROCESO DE LA OBRA

N T¡ TENVI¡¡NCIÓI''I DE LA OBRA EN SU CASO, ENTREGARA

dlecrnóñicol ncruALtzADo DE LA oBRA REALIZADA. slENDo Ésr
U TUIISUN, EXiEPTO EN AOUELLOS OUE NO REQUIERAN PLANOS'

A I\¡ANTENER UN JUEGO DE PLANOS AUTORIZADOS, Y

UN JUEGO REPRODUCIBLE (IMPRESO Y EN MEDIO

Á.'córoicroñi¡n¡ LA REcEPclóN Y LlouloAclóN DE

oPDUElO29/2022

6112

DÉCIMA.. OEL CONTROL Y VIGILANCIA.- "LAS PARTES" ACUERDAN E "E NICIPIO" O EL REPRESENTANTE DESIGNA

"Este prcqrcña es púbt¡co,o¡enoo cuotqujer pott¡dopatit¡co Quedo p úsa po.o ¡¡nes d¡st¡ntot o



apoÜE/029/2022

I'JUtlERO DE CONTRATO: I'1iP/OBRA/ao¡lfRUCCIo¡l DE plsi.r FlFl',lE DT aoNCREIO EN CO¡1Ul'IIDADES Y CABECERA EN

EL llUNlClPlO DE IARAL DEL PROGRESO, GIO /ADlRAt-lO x'¡lXlllliliLl/2(122

poR ÉSTA ÍENDRÁ FACULTADES EXPRESAS PARA SUPERVISAR, VIGILAR. CONTROLAR VERIFICAR Y REVISAR EN TODO

ftEMpo LA oBRA, tNcLUyENDo r¡ nuróñláciOrl oe r¡s esrt¡¡nctotlEs DE oBRA EJEoUTAoA PRESENTADAS PoR "EL

óóñinrrriiÁ;, ÁóÉrr¡ns óÉ eruónné¡ñsÉlÉ LLEvÁ[u BrTÁcoRA DE oBRA ENrRE orRAS, ASi coMo LA cALIDAD DE

ToDos Los MATERTALES A EMpLilñ;É'EN LA Eleóuc¡ér oe LA N¡rsr\4A y DEMÁs oBLlcAcloNEs coNrRAiDAs PoR "EL

CóNTRATISTA", COMUNICANDO AL iIISI\4O POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES EN SU CASO'

CON EL PROPÓSITO DE RESPONDER AN¡PLAI\¡ENTE OE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

óóñsiñuccioñ óel pnovecro v óE üé óer,.¡Á§ clncurusrANc¡AS euE PRoPoNGA "EL MUNlclPlo", "EL coNrRArlsrA"
SE OBLtcA A ESIABLECER urua 

-aesróerlólÁ -pÁn¡ U e¡eCUctóN DE LA oBRA, CON PERSONAL PRoFESIONAL

ESpEctALtZADO EN LA MATERTA CóÑ Árupun ExPERIENCIA EN EL RAMO OUE TENDRÁ SU REPRESENTATIVIOAD Y

FACULÍADES PARA LA TOMA DE DECISIONES, CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA'

RESPONSABILTDAD DEL |\4ANEJO Ol r¡- etr¡toRA, ELABORACTóN y PRESENTACTÓ-N. _qF _q_s_.^E9I['¡ACIONES; 
LA

DEStcNACtóN DE ESrA pERSoNA E;;R;'sÜLéiÁ Á ü ¡ceárÁólór'¡ oe "er- muHrclPlo" oulEN vERtFlcARÁ sr REÚNE Los

ñEóü§iió§ ÁÑrtS SEÑNr-¡OOS ¡SiüréüO, dEEE ¡Sr¡N TNCULTAOO POR "EL CONTRATISTA", PARA O]R-Y-RECIBIR TODA

CLASE DE NOTtFICACtONES neuclóÑÁOn§ CON LOS TRABAJOS. AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, AS¡ CoMO CONTAR

CON LAS FACULTADES SUFICTENTE: ÉÁN¡ Á Tó¡¡N DE DECISIONES EN TODO LO RELAIIVO AL CUMPLIMIENTO OEL

CONTRATO "EL MUNICIPIO" SE ÁESEÁV¡ EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALOUIER ¡]IOIIIENTO 
-POR 

CAUSAS

Iüsriñió¡s]ü §üóiiiuóo¡¡ óeL ÁEéroeNre oebaRA y "EL coNrRAÍsrA" TENDRA LA oBLrGAcróN DE NoMBRAR A

OTRO OUE REÚNA LOS REOUISITOS EXIGIDOS EN EL CONTRATO,

EL PERSONAL PROFESIONAL ESTABLECIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR PARTE OE "EL CONÍRATISTA" DEBERA

iiñin Á óisposlóróñ oe "el ¡,ru¡¡iéJÁó'iert er r-ucAR DoNDE sE LLEVE A cABo LA ¡illsMA Los PRoYECToS PLANoS'

EspEclFtCACtoNES y BtTAcoRAS o¿ódn¡ pÁne veilrlcnn EL AVANCE FlSlCo. CALIDAD Y cALENDARIzAcIÓN DE LA oBRA

oBJETO DE ESTE CONTRATO; PNNiÉiiiTO óE §UPCñVISIOU' SE DEBERÁN UTILIZAR EL CATALOGO OE CONCEPTOS.

PRESUPUESTO AUTORIZADO, ESrI'r,¡NtIóÑCS Y EL PROGRAI\¡A DE E;óUCiÓN DE LA OBRA' LOS OUE DEEERAN SER

CONGRUENTES Y COINCIDENTES ENTRE S¡

DÉcIMA PRIMERA.. DE LA RESPONSABILIDAO Y OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA"'. EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA

Éirl'üa,bñ"óE ü óánn sÉn¡ ,eL óó¡irÁrirsra;, poR Lo ouE sE oBLTGA A ouE Los MATERTALES Y EoulPo ouE sE

UILtCEN EN LA t\¡ISMA oBJEro DEL iñÉbÉÑiÉ Courn¡'ro, cuMPLAN coN LAS NoRMAs Y ESPEclFlcACloNEs DE cALIDAD

ESrABLECtDAs y eUE LA REALtzACtbi.j-D-aróónlv cÁon urun oe LesrÁire§ oi L¡ oáRA SE EFEcTÜEN A sArlsFACClÓN

DE "EL MUNICIPiO", ASi COMO A NEé'PóÑOCN PóN SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS O VIC]OS OCULTOS DE LOS

t\¡tS¡rOS y DE LOS DAñOS y pERJUtóiOS óUi póR L.q lNOesenvnNclA A LOS REGLAN4ENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS

AUToRIDADES coMpErENrES eru rt¡Xil"nÁ"# dó.¡¡éiiÜCcróÑ o NEcLIGENcIA DE su PARIE SE LLEGAREN A cAUSAR A

I Er- r,¡uñrcipro" o A TERcERos, tNcLUYENDo A sus PRovEEDoRES

As¡N,llsMo"ELcoNfRATlsTA,'DEBERÁRESPoNDERPoRToDosYCADAUNooELoSDAÑoSYPERJUIoIoSoUESE
OCASIONEN A "EL MUNICIPIO" O N íENIÉNNé PCáSOruNS CON ¡iIOTIVO OE LA OBRA ¡'IAÍERIA DE ESfE CONTRATO: BIEN

poRouE No sE AJUSTE o. crrr.,'l\i'dÑiii b"e üs Éiie§i¡nercLAUSULAs coNfRACTUALES o A LAS lNSrRUccloNES

ouE poR EscRtro LE DTERE "EL trüi¡'iCr'pr-o btÚnLoureá aepnesetlrANTE AUToRIzADo PoR ÉsrA' o BIEN. PoRouE

IGNORE O VIOLE LAS BASES. NORI\'úd;¿óIIICN§, OE CALIDAD Y LEGALES AS¡ COMO REGLAMENTOS VIGENTES EN LOS

TRES ORDENES OC COEIEN¡¡O NPrIóN-ELES EÑ LA NEALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA CONTRAIADA'

CUANDoLAoBRANoSEHAYAREALIZADoDEACUERDocoNLoFIqTIPULAooENESTEcoNTRAToocoNFoRI\¡EALAS
INSTRUCCIONES 

'E 
"'I 

""'"'"I.OT'?"STE 
óÉóEÑÁRA SU ñTPNN¡CIÓI O REPOSICIÓN TNMEDIATA CON OBRAS

ADICIONALES OUE RESULTEN ruCCE3iáINS ¡ISTI¡Á§ OUE SE ¡INNN¡¡ POR CUENTA OE "EL CONÍRATISfA"'

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ADOPTAR PARA LA PREVISIÓN DE RIESGOS PRESENTES O FUTUROS CON MOTIVO DE LA

oBRA A EJEcurAR, A lnsr¡uao 
",ióoéiÁ 

lós nÑu¡lclos, nvrsos. seÑÁiei. üeóóns pneverurlvns Y DE oRlENrAclÓN'

OUE SE REQUIERAN PARA EVITAR LóéÁidábOS OúE SC CONN¡N POR-LA OBRA OUE SE REALIZA' OE CAUSARSE CUALOUIER

SINIESTRO SERÁ SUFRAGADA LA RáS'PdÑáÁáIiIóÁó PóN "EL CONTRATTI':'P¡R IO OUE EI- SUUI¡IISTRO Y COLOCACIÓN

DE LOS RóTULOS DE LA OBRA v ióo-Á'á SeÑnrtrrc¡ l¡lrORu¡rlvn Y PREVENTIVA OUE REOUIERA LA I\4ISMA SERA

óó¡l-rcñ¡¡e Áios LtNEAMtENros sEñALADos PoR "EL MUNlclPlo"

DEL I\¡ISIMO MODO ES OEBER DE "EL CONÍRATISTA"
I\¡ATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL OUE SE OERIVEN

LIBERANDO A "EL MUNICIPIO" DE TODA RESPONSABIL

CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES Y EN

CON N¡OTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRA':!/
IDAD AL RESPECTO EN CASO DE ALGÚN INCUI\¡PLI¡¡IENTO

POR LO OUE LAS OBLIGACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" SERÁN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE ÉSTE,

CUANTO A LAS RESPONSABILI DADES DERIVADAS DE LAS DISPOSIC IONES LEGALES EN MATER IA DE TRABAJO Y D E

SEGURIDAD SOCIAL SE REFIERE, RESPONDIENDO AS¡ DE LAS RECLAM ACIONES QUE SUS TRABAJAOORES Y OEMÁS

PERSONAL PRESENTEN O PUDIEREN PRES ENTAR EN SU CONTRA, OUEOANDO EXIMIDO EL MUNICIPIO" DE CUALQUIER

RESPONSABILIOAD LABORAL QUE LE COR NESPOT.ION CUMPLIR A É TE. EN TUO DE LO CUAL, RELEVARÁ A "EL

MUNICIPIO", EN SU CASO DE CUALOUIER RESPONSABILIOAD DE E TE RECU¡¡NCIÓN DE PRESTACIONES

RELACIONADAS CON EL CU¡'PLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO DE IONES OUE EN I\4ATE IA DE SEGURIDAD Y

"Este proaroño e5 público, oienoo cuo¡qu¡et Ponida politico Quedo ptah¡b¡do parc l¡nes d¡snn¡as ol desorotta 
'oc
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tuUtiERO DE CONTRATOT t'lJp/OBR.A;airr.Jl RtrLLlOl.r {-, E rLSi; ilFIlL i)t L.Oli( ¡lt la .ll !-Ol"lLll'IIDADES Y CABECERA EN

EL l,lUNlClPIO DE JARAL Di-L PRL]G,tl.SO, GIO ,rD,'ir,{llÓ r"'.(lli,rr.''l'lrl.r.r

PREVISIÓN socIAL. PUDIERAÑ PRESENTAR O PRESENTEN SUS TRABAJADORES YA QUE "EL MUNICIPIO" EN NINGÚN CASO

Y BAJO NINGÚN CONCEPTO, PODRÁ SER CONSIDERADA COMO PATRÓN SUSTITUTO.

FINALMENTE. EN EL CASO DE OUE "EL MUNICIPIO" DETERI\¡INE LA EXISTENCIA DE UN ADEUDO A CARGO DE "EL

CoNTRAT|STA" EN RELACTóN CON ESTE U OTRO CoNTRATO oE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA

t\¡tsMA, "EL coNTRATtsTA" ACEpTA ExpREsA¡/iENTE eUE SE REALIcE LA col\¡PENSACIÓN DEL AoEUDo coN RESPECTo A

CUALOUIER PAGO QUE "EL MUNICIPIO" DEBA REALIZAR A SU FAVOR. RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL EJERCICIO DE

TODA ACCIÓN O RECLAMO OUE PUEDA HACER VALER EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO".

DÉCIMA SEGUNDA.. DE LA CONTRATACIÓN DE SUMINISTROS Y DERECHOS DE COBRO.' "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ

eñóó¡,¡eñóÁá n orno rn e¡ecucroru DE LA oBRA ASTGNAoA EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo JURiDlco; slN EMBARGo,

FiiÉürÁ-ÁÜioniz¡tlóÑ óe;elrr¡u¡¡icipló';poR rt,reoro DEL suPERVlsoR RESPoNSABLE DE LA EJECUCTÓN DE LA MlsMA,
poónÁ co¡ITn¡Tnn LoS SUI\¡INISTRoS ATENDIENDo A LA NATURALEZA Y ESPECIALIOAD DE LA OBRA, RESPECTO A PARTES

DEL coNTRATo o cuANDo ADoulER¡ unteRlnres y Eoutpos ouE INCLUYAN su INSTALACIÓNi DE CoNFoRMIDAD coN
LótáiÁiiiÉcróo ñeL Áñrióul-o 8s, FRAcctóN tx, DE LA LEy oE oBRA púBLtcA Y sERvtctos RELAcloNADos coN LAS

MISI\¡A PARA EL ESTADO Y LOS I\¡UNICiPIOS DE GUANAJUATO'

aPDUt/029/2022

OÉCIMA TERCERA, - OE LA I\,IODIFICACION EN VOLUMEN TIEI\¡PO Y AJUSTE DE COSTOS ' "LAS PARTES" ACUERDAN DAR

cut\4pl \4lNETo AL ARTtcuLo .t07 y 1oB DE LEy oE oBRA púBLtcA Y sERvlclos RELACIoNADoS coN LAS Misl\4A PARA EL

ESfADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUAIO Y 202 AL 215 DE SU REGLAI\¡ENTO, ADEIVAS ACUERDAN OUE LAS

MOOIF¡CACIONES NO DEBERAN LLEVARSE A CABO PARA CAMBIAR LOS ALCANCES INTEGRALES DEL PROYECTO OBJETO

DEL PRESENTE coNTRATo SoLo PoóRÁ EJECUTAR coNcEPTOS FUERA DE CATALOGO Y VOLÚ¡,ENES EXCEDENTES DE

LA oBRA cuANDo ,'EL coNTRATIsrA" DE AVtso pREVIA¡,IENTE A "EL MUNtclPlo" PoR ESCRlro, ouE coNSTE EN BlrÁcoRA
Y ESTE LE CONTESTE DE LA I\¡IS¡,1A FORI\,IA , Y PODRA'EL MUNICIPIO" HACERLO fA¡,4BIEN POR ESCRITO MEDIANTE

CONVENIO EXPRESO SUSCRITO ENTRE AI\,1BAS PARTES

,,LAS PARTES" ACUERDAN OUE EN BASE A LA CONCURRENC1A PRESUPUESTAL PARA LA OBRA I\¡OTIVO OEL PRESENTE

coñTRATo LAS ¡¡oDtFlcACtoNes óue puEonru REALIZARSE AL l\,loNlo, ESÍE No PoDRA sER MAYoR AL ¡'loNTo

ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONÍRATO

EN CASO DE OUE NO EXHIBA LAS GARANT|AS PREVIST RT|CULO 80 DE LA LEY DE LA MATERIANE

EDENTRO DEL PLAZO CONVENIDO EN EL PRESENTE INST JURIDICO
A)

übtico, ojeñao cootqú¡er pott¡do pal¡¡co- Auedo proh¡btdosu poro Jines dist¡ntos al desot rala tac

DÉCIMA CUARTA. - RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES. - 'EL MUNICIPiO" TENDRÁ LA FACULTAD OE VERIFICAR Sl

r¡ OBRA OA¡etO DEL PRESENTE COrurn¡rO Se ESTÁ EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" CONFORME AL PROGRAMA

óÉ eLeóuóléñ i¡óiÁoo v cor,¡p¡n¡ne pERtóDtcAtvENrE EL AVANcE DE LA MIsMA; sl PoR cAUSAS II\¡PUTABLES A "EL

óó¡linÁilsrÁ; coMo RESULTAoo DE LA coMPARAclóN EL AVANcE DE LA oBRA ES l\4ENoR DE Lo PRoGRA¡'¡ADo "EL

MUNICIPIO' PROCEDERA A:

APLTCAR UNA RETENCIÓN ECONOMICA CONSISTENTE EN UNA CANIIDAD IGUAL AL 1% (UNO POR CIENTO) DEL I¡/1PORTE DE

LA oBRA eUE No sE HAvA REALtzAóo DE AcUERDo coN EL PERloDo DE EJECUcIoN PACTADo FN SU,PRoGRA¡/A OUE

óuaÁrne;el coNTRATtsrA" cot cenéó n su FrNrourro pAcrADo EN EL PRESENTE INSTRUI\¡ENTo JURlDlco Y HASTA

EL tvo¡,rENTo EN ouE coNcLUyÁ É'iÉeiióoo oi eiecuóró¡¡ pAcrADo, 'EL MUNtclPlo" DEBERA NorlFlcAR LA

¡pLióiiói.i óJüiñeülóñ Ecoñó¡l¿A A "EL coNrRArsrA" MED¡ANTE ANorAclóN coRRESPoNDIENTE EN LA

BITÁCORA DE OBRA U OFICIO,

DTCHA RETENCTóN PODRA SER RECUPERADA POR "EL CONTRATISTA", Si REGU|ARIZA LoS TIEMPOS DE ATRASO

CoNFoRi,,lE A sU pRocR MA oe i¡ecuiro¡1. EN CASo DE QUE "EL coNTRATISTA" No sE REGULARIcE' EL l\¡oNTo

óó|iii,jiiüóó cono ntieñcróñ ¿;n-ó-ürcA a¿RA óe¡r.r11vp v PoR coNSrcurENrE sE ooNSTDERARÁ cor\lo PENA

CONVENCIONAL LA CUAL NO SERÁ SUSCEPTIBLE DE DEVOLUCION

EN NtNcUN CASO tAS PENAS CONVENCIONALES PODRÁÑ SER SUPER,ORES EN SU CONJUNTO AL MONTO DE LA GARANT|A

DE C U ¡/] P LI¡,'t IE NTO

CUANDO EN SU CONJUNTO LAS PENAS CONVENCIONALES ALCANCEN EL ¡'lONfO DE LA GARANTIA DE CU¡/PLII\¡IENTO "ELI' /
úüüráÉró;'p-oon¡ óp-rna, rnrne Éiicrn ii óúuprurreruro DEL coNrRAro o LA RESclslóN DEL ¡rlsMo 

{l /
DÉclMAQUINTA.-SANCIoNESPoRINoUMPLIMIENToDELcoNTRATo'.SI"ELCoNTRATISTA"INFRINGEfAF
DISPOSICIONES DE LA LEY Or OSRA.PüáLióÁ i SENV¡CIOS RELACIONADOS CON LA MIS¡¡A PARA EL ESTADO Y LOS

tuuNtctptos DE GUANAJUATo o L¡ó oár-léÁClo¡les Corure¡¡pl-¡ons eÑ el pneser'¡re INSTRU¡/ENTo JURIDICo "EL

MUNtCtpto" ApLtcAnÁ LAs senclot'¡Es pnevlsrns eru El eRficuLo 125 DE LA LEY DE LA ¡,ATER|A, ENTRE OTROS EN LOS

SIGUIENTES CASOS
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oPDUE/O2912022

NU[1ERO D' CONTRAfO: N1I P/OBRA/CONÍRUCCIO N DE P]SO FIR¡]E DT CONCRETO EN COHUNlDADES Y CABECERA EN

EL I"]UNlCIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO./AD/RAI¡O XXXIII/02:],i 2022

B) LA Ot\flStóN DE LA PRESENTACTóN DEL PROYECTO DE FINIQUITO O LA INASISTENCIA A LA CONCILIACIÓN Y

FIRMA OEL MISMO,

cuANDo sE AcTUALtcE ALGUNo DE Los supuEsTos ENUNcrADos, "EL MUNlclPlo" APLICARA IAS sANcloNES
coRREspoNotENTES, ATENDTENDo A Los cR|TERroS y pRocEDrMrENTo ADMtNtsTRATlvo PREV|sro EN Los ARTícuLos
izi v rig oE re Lev óe osRA púBLtcA y sERvrcros RELAcroNAoos coN LA MtsMA PARA EL EsrADo Y Los ¡ruNlclPlos
DE GUANAJUAÍO.

DÉctMA sExra.- DE LA vERtFtcActóN F¡stca, FrNroutro y LrouroAcróN FTNAL.- "EL coNTRAT|srA" ENTREGARÁ LA oBRA
EN EL PLAZO ESTIPULAOO EN LA CúUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO O EL CONVENIOO Y DE ACUERDO AL
pRoyEcro, ESpEctFlcActoNES y pRocRAtvAS ESrABLECtDos ASENTANooLo EN BlrAcoRA Y NorlFlcANDo PoR
EscRtro A ,,EL MUNtctpto" t-A TERt\¡tNAclóN DE LA oBRA DENTRo DE Los 5 (ctNco) DíAs HÁBILES SIGUIENTES A LA FEcHA

EN QUE ELLo ocURRA PARA oUE ÉSTA. VER¡FIoUE Y VALIDE OUE LA OBRA ESIÉ DEBIDAMENTE CONCLUIDA DENTRO DE

Loli fcrñcoi óles HÁerLes stcutENrEs o solrcrrARÁ ouE sE REALTCEN LAs ADEcuAcloNES o coRREccloNES
peRrlruÉ¡¡rEs Á LA tr¡ts¡ilA; uNA vEz HEcHo ESTo ELABoRARÁN EL ACTA DE vERlFlcAClóN FislcA ASENTANDo EL ESTADo

DE LA OBRA

st DURANTE LA vERtFtcACtóN DE LA oBRA. "EL MUNtctpto" oBSERVA DEFtcIENCIAS EN LA TERI\¡INAclÓN DE LA ¡,4lsNlA, o
óeirnul¡rn ouE ÉsrA No HA stDo REAL|ZADA DE AcuERDo coN Los REQUERIMIENToS o ESPEclFlcAcloNES DEL

óóñiüió. soLrcnÁn¡ pón es-CÁlro n "EL coNrRATrsrA" su REpARACTóN o coRRECctóN, A EFEcro DE ouE Ésros
SE REALICEN CONFORI\,IE A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE SUPUESTO. SE

óiontÁn¡ uru plAzo ouE ACUERDEN "LAS pARfES" pARA LA REpARACIóN DE LAS DEFIcIENCIAS. LAS OBSERVACIONES

Y PLAZO PARA SU REPARACIÓN SE PLASI¡ARÁN EN LA BITÁCORA Y EN EL CUERPO DEL ACTA.

oENTRo DE Los 20 (vEtNTE) Dias HÁB|LES posfERloRES A LA FECHA DE LA vERlFlcAClÓN FislcA oE LA oBRA. "LAs
FÁari§ iL¡aoa¡ne¡l el rrñloulro oe r¡ N4rsr\,,lA. sALDANDo LAS DTFERENcIAS A FAVoR Y EN coNTRA DE CADA UNA DE
,,LAS PARTES" PARA CERRAR EN DEFINITIVA EL CONTRATO RESPECTIVO. SIEI\¡PRE Y CUANDO NO EXISTA ALGUNA CAUSA

OUE lt\¡ptDA FtNIQUtfAR LA OBRA, NO OBSTANTE LO ANTERIOR EL CONTRATO PODRÁ FINIOUIIARSE Y CERRARSE

ADI\¡INISTRATIVAiIENTE DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA" EN EL ACTA RESPECfIVA.

.LAS PARTES" CONVIENEN QUE. SI "EL CONTRATISTA' O¡,IITE PRESENIAR EL PROYECTO DE FINIOUITO O NO ACUDE A LA

cóñtliÁCé¡¡ i-rinnebel uislr¡o oerrno oEL pLAzo EsTABLECIDo EN EL PÁRRAFo ANTERIoR "EL MUNlclPlo"

in*éróñÁn¡ orc¡ro rncur,¡pur.¡leruio]-lrr¡poÑlerlób ullÁ sn¡lclóru n "el coNTRAT¡srA" PREVIsTA EN EL ARrícuLo 12s

DE LA LEY DE LA MATERIA

DE coNFoRt\¡tDAD coN Lo ESTtpuLADo EN EL ARTicuLo 112 oE LA LEY DE LA MATERIA "LAs PARTES" CoNVIENEN ouE

cuANDo "EL coNTRATrsrA", ruo nóúo¡ Á ELABoRAR EL FrNreurro o EXrsrA DESACUERDo RESPEOTO DEL M¡sMo, "EL

ñrúñlbrpro;-pioceóin¡ n er¡eoa¡Rlo DE I\¡ANERA uNTLATERAL DEBIENoo col\,{uNlcAR EL RESULTADo A "EL

coNrRAlsrA,, oe¡¡rRo orr puzó óÉ iicrñóoióiei iÁeiLEs, co¡Jr¡oos A eARIR DE LA FECHA DE su EN¡lslóN; UNA

VEZ NOTTFTCADO EL RESULTAD9 DEblcHb rl¡,¡lóutrO n 'el co¡rUrtlrn;, ÉSTE rENDRÁ UN PLAZO DE 1o (olEz) D|AS

xÁerLES pnnn ALEGAR LO eUE A SU DERECHO CoRRESPoNDA Sl IRANSCURRIDo ESfE PLAZO No REALIZA ALGUNA

GESTróN o N¡ANlFEsrACloN sE DARA PoR AcEPTADo

St CO|\¡O CONSECUENC¡A OEL FINIQUITO EXTSTE UN SALOO A FAVOR DE "EL MUNlClPlO", SU I|PORTE SERÁ DEDUCIDO A
,,EL CONTRATISTA" OE IOS SNIOOIOÚE TENGA EN SU FAVOR O BIEN, EN CASO DE QUE NO TENGA SALDOS A FAVOR O

lós r,¡ist¡os ruo ¡lcANcEN A cuBRlR LA cANTIDAD A FAVoR DE "EL MUNlclPlo', sE14 lE99!10-91"E1coNTRArlsrA"'
er- pnco connespor.¡ore¡¡re o eleÑ pbonÁ nncen erecTtvAS LAS GARANTiAS ExHlBloAs PoR ESTE. PARA GARANTIZAR

LAS oBLtcActoNES A SU cARGo, v pnóZÉoen¡ óoÑrónue n ro ESTABLECIDo EN EL ARTicULo 113 DE LA LEY DE LA

¡¡ATERIA

DE tcuAL FORt\4A St RESULTA SALDO A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", 'EL MUNICIPIO' REl!|ZAll EL rRÁ¡'4lTE QUE

coRRESpoNDA PARA EFECTO oÉ-óue olció snroo n su FAVOR SE LE DEPOSITE l\4EDrANrE lE4l9lEElgla
ELECTRóNtCA A LA CUe¡¡re pnevlÁ¡¡rÑiebrSlC¡lnon poa "EL cONTRATISTA", SIE¡'IPRE QUE ESTE, HAGA ExHIBICION Y

ENfREGA DE LA FACIURA RESPECTIVA

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA' ESIUVIESE INCONFORI\¡E ,CON LA

ESCNITb NruTE "EL MUNICIPIO' DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) D¡AS HABILES SI

ñóirircnoo. uNA vEz rRANScuRRtDo DtcHo PLAzo slN QUE "EL coNTRAT

COMO ACEPTADA TÁCITAI\4ENTE LA LIQUIDACIÓN POR PARTE DE ESTE

LrourDActóN. DEBERÁ ¡TANIFESfARLo PoR
GUIENTES A LA FECHA EN QUE SE LE HAYA
rsii' se ¡nvn rNcoNFoRtvADo, sE TENDRA

LA LIOUIDACION AUNQUE HAYA SIDO CUBIERTA PARCIAL O ToTALMENTE No sE coNsIDERARÁ coN¡o AcEPTACIÓN DE

oBRA RESERVANDOSE "EL MUNICIPIO" EL DERECHO DE RECTAMA R LA OBRA I\4AL EJECUTADA. OBRA FALTANTE O PA

CO¡,IO LOS DEFECIOS OUE RESULTAREN EN LA I\¡IS LOS IOS OCULTOS Y CUALOUIER OTRA
INDEBIDO ASI
RESPONSABILID
ENCOMENDADA

AD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATIST co OTIVO OE LA EJ CUCIÓN LA OBRA

''Este proqrcñoes públ¡co,oienoo cuotqu¡er poiidopotit¡co Quedo ptohibjda su rc f¡nes dis¡ihta, ol desorollo soc¡o1". 9,l2



NU¡,!ERO DE CONTRATO: I4IPIOBRA/CONTRUCCION DE PISO FIR¡¡E DE CONCRETO EN COMUNIDADES Y CABECERA EN

EL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GIO./AD/RA]YO XXY'111/029/ 202 )

DÉcIMA sÉPTIMA.- DE LA REcEPcIóN DE LA oBRA.. oE coNFOR¡/lIDAD CON EL ARfiCULO 114 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA

Y sERVIcIoS RELAcIoNADos coN LA ¡,IIS¡,A PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, LA RECEPCIÓN DE LA

oBRA CoNSTARA EN ACTA ADM|N|STRAT|VA DE ENTREGA-RECEPCIóN oUE DE PoR EXTINGUIDOS LoS DERECHoS Y

oBLIGAoIoNES DEBIDAi,IENTE FIR¡¡ADA PoR "LAs PARTES,, Y EN SU CASO PREVIA VISÍA OEL ÓRGANO INTERNO OE

coNTRoL DE coNFoRI\¡tDAD coN EL ART|CULO 1,I5 DE LA LEY DE LA MATERIA, Y ÉSTA SE ELABORARA DENTRO DE LOS 5

(CtNcO) D¡AS HÁBILES S|GUIENTES A LA FECHA DE FrR¡¡A DE FINIQUITO O DE QUE EL ¡¡lS[rO SE HAYA TENIDO POR

ÁceprÁoo. DURANTE LA FoR¡/lALtzActóN DE TAL ACTA ,EL coNTRArsrA" DEBERÁ ExHtBtR LA GARANTIA DE vlclos
OCULTOS. yA OUE DE NO EXHIBIRLA "EL MUNICIPIO' NO FORI\¡ALIZARA EL ACTA OE ENTREGA - RECEPCIÓN.

LA NEGATIVA U oMISIÓN EN LA ENTREGA DE LA GARANTiA DE VICIOS OCULTOS EN EL CIERRE UNILATERAL DEL PRESENTE

INSTRU¡,lENTO JURiD¡CO. NO EXIME A "EL CONTRATISTA" OE LA RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA RESULTARLE POR VICIOS

O DEFECTOS OCULÍOS EN LA OBRA CON INDEPENDENCIA DE LAS SANCIONES A OUE SE HAGA ACREEDOR DE

CONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTRATO Y LO QUE ESTABLEZCA LA PROPIA LEY,

ASi i¡ISMO, "EL MUNICIPIO" POORÁ EFECTUAR RECEPCIONES F|SICAS PARCIALES CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA

oBRA, EXIsTA oBRA TERMINADA. IDENIIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE Y CONSERVARSE; DEBIENDO PARA TAL

EFEcTo LEVANTAR EL ACTA ADMIN|STRATTVA DE ENfREGA - REcEPclÓN PARoIAL, "EL coNTRATlsTA" DEBERÁ

PRESENTAR LA GARANT|A DE VICIOS OCULTOS POR EL II\¡PORIE EJERCIDO A LA FECHA DEL LEVANTA¡'IENTO DEL ACTA;

oál_rcEruoós¡ "its paRrES" A RESoLVER EL cTERRE ADMrNrsrRATrvo DE LA oBRA HAsrA su coNcLUslóN TorAL

EL AcrA ADt\4tNtsrRATtvA DE ENTREGA - REcEpcróN ADEN¡ÁS DE Lo ANTERtoR. TENDRÁ coiro coNSEcuENclA LA

ril¡tclóru DE Los DEREcHos y oBLtcACtoNES Asur\¡rDos poR "LAS PARTES" EN EL coNTRATo, sALVo Lo RELATIVo A

LA CALIDAD, ASi COI\¡O CUALOUIER RESPONSABILIOAD QUE CON POSTERIORIDAD APARECIERE POR LOS RESULTADOS

OBTENIDOS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

oPDUt/029/2022

VIGÉSIMA.. SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO EN LA TERMINACIÓN DE LA OBRA CONFORME A FECHA PACTADA'' EN EL

SUPUESTO DE INCUI\4PLII\¡IENTO EN LA f ER[flNAcróN DE LA oBRA, CONFORI\¡E A LA FECHA PACTADA,'EL MUN tctPto"

PODRÁ OPTAR ENfRE RESCINDIR EL PRES ENTE INSTRUMENIO JURiD ICO O EXIGIR LA TERMINACIÓN OE LA MISI'/IA; EN ESTE

ULTII\¡O CASO, SE CONCEDERA UN PLAZO OUE AL EFECTO SE FIJE II\¡PONIENDO UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1/1OOO

(uNo AL |,/ILLAR), POR CAOA DiA DE RETRASO SOBRE EL IIIONTO OE LA OBRA QUE NO HAYA SIDO EJECUTADA LAS

SANClONES II\,4PUE STAS NO PODRÁN SER ¡¡AYORES AL ¡,IONTO DE LA GARANTíA DE CUN¡PLI¡¡IENTO; CONCLUIDO ESIE. SI

OÉCIMA OCTAVA. . DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO. "LAS PARTES' CONVIENEN OUE SERAN CAUSAS DE

TERI\¡INActÓN DEL PREsENTE INSTRUMENTo JURiDICo, SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL. NI RESPONSABILIDAD

PARA "EL MUNICIPIO" LAS SIGUIENTES

A) POR CUMPLI¡,IIENTO DEL OBJEfO,
BI PÓR TERMINACIÓN ANTICIPAOA DEL CONTRATO Y

óí póR nisclslON DEL coNTRATo DERtvADo DEL rNcu¡rpLI\¡rEñTo DE sus oBLlcAcloNES PACTADAS EN EL

t\¡ ts¡ro

DEctMA NovENA. - DE LA TERMtNActóN ANTlctpADA. - "LAS pARTEs" ACUERDAN ouE PRoCEDERÁ LA TERI\rlNAclÓN

ANTtctpADA cuANDo No sEA postBLE DETER|\,flNAR LA TEt\¡poRALtDAD DE LA susPENslÓN DE LA oBRA, o cuANDo oE

LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE RESPECIIVO SE DESPRENDA OUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA QUE

HAGA tMpostBLE LA VtcENCtA DEL CoNTRATo LA coNTtNUAclóN REALIZACIÓN o EJEcUclÓN DE LA oBRA, PoR MUTUo

CONSENTIMIENTO CASO FORIUITO O FUERZA I\,IAYOR

DE TGUAL MANERA "LA sEcRETARia", poR ASÍ coNVENtR AL TNTERÉS PúBLlco PoDRÁ DAR PoR TER¡/|NADo

ANTTCTPADAMENTE EL INSTRUMENTO JURiDICO, DEMOSTRANDO QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS

si óóÁslóñÁCiÁ úñóÁ¡b o pen¡uiclo GRAVE AL EsrADo FrNreurrANDo LA oBRA A "EL coNrRArlsrA" oBLIGÁNDosE
,ieL ¡¡uNtctpto" n pAGAR A ESTE Los cASTos No RECUPERABLES UNA vEz ouE Esros HAYAN sloo coMPRoBADosi DE

CONFORMTDAD CON EL PROCED|tvttENTO ESTABLECIDO EN LOS ART|CULOS 223, 224 Y 225 OEL REGLAMENTO DE LA LEY DE

LA IMATERIA

PERSISTE EL INCUMPLII\¡ IENf O .,EL MUNICIPIO" SEGÚN SEA EL CASO POO RÁ oT
coNCLUStóN DE LA oBRA coNTINUANDO CON LA APLICACIÓN OE LA SANcróN

RESCINDIR A D l\4lN ISTRAT IVA¡,IE NTE EL PRESENTE CONTRATO HACIENOO EFECTIVAS LAS PENALIZACIONES REFERIDAS SI

PERJUICTO OE IMPONER LAS DE¡,4ÁS SANCIONES APLICABLES CONFORI\¡E A LA LEY DE LA ¡¡ATERIA

VIGÉSIMA PRIMERA. - DE LA RESCISIÓN OEL CONTRATO..'EL MUNICIP , POD ESCINDIR A D I\,4IN ISTRAT IVAI\¡ E NT E

CONfRATO POR INCU[/PLI¡¡IENTO DE "EL CONTRATISTA" DE CUALOUIE DE OBL GACIONES PACTAOAS EN EL ¡JIS

ORGAR UN SEGUNDO PLAZO PARA LA

ANTES ¡,IENCIONADA O EIEN PODRA

"Ene proq@na es pÚblio, o¡eno o cuotqu¡er poiido po|rt¡co Auedo ptoh¡b¡da s o ¡¡nes distiñtot oldesotollo so. t0i l2



oPDUE/029/2022

SIN PERJUICIO DE APLICAR LAS CLAUSULAS PENALES EST¡PULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURiDICO Y LAS
SANCIONES OUE ESTABLECE LA LEY DE LA ¡'ATERIA,

"EL CONTRATISTA" ACEPTA DE I\¡ANERA EXPRESA OUE "EL MUNCIPIO" PODRA RESCINDIR ADMINISTRATIVAI\¡ENTE EL
PRESENTE COÑTRAIO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE SU PARTE Y SIN NECESIDAD DE INTERVENCIÓN JUDICIAL. POR
CUALOUIERA DE LAS CAUSAS OUE A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN

1.. SI "EL CONTRATISTA" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS PARA LA ELABORACIÓN DEL CONTRAIO, O BIEN,
CUANDO SIENDO REALES ESTOS HAYAN VARIADO Y NO SE HUBIERE DADO AVISO DE ELLO A "EL MUNICIPIO"; AS¡ MISMO SI
HA INCURRIDO EN DATOS FALSOS A LO I\¡ANIFESTADO EN LA DECLARACIÓN II.5 DEL PRESENTE INSTRUMENTO JUR|DICO

2,. SI POR CAUSAS IIVIPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE INICIA LA OERA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA INDICADA SIN CAUSA JUSTIFICADA]

3.. SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAI\¡ENTE LA OBRA O SE NIEGUE A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLA QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFEClUOSA POR "EL MUNICIPIO" O POR HABER SIDO CONSTRUIDA
CON I\,IATERIAL OUE NO REÚNA LOS REOUISITOS DE CALIDAD ESPECIFICADOS EN LA CLAUSULA OÉCIIIIA PRIMERA, SIN
PERJUICIO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAGA LA SUSTITUCIÓN EN LOS TERI\4INOS DE LA MIS¡IA.

4.. SI 'EL CONTRATISTA" NO DA CUI\¡PLII\¡IENTO AL PROGRAI\¡A DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA SECREÍARIA" EL
ATRASO II\¡PLIQUE UN DESFASAI\,IIENIO EN TIEMPO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA SUPERIOR AL 15% (QUINCE POR CIENTO)
O 8IEN, POR EL SI¡,IPLE HECHO DE NO ACATAR DE MANERA REITERADA CUALOUIER INSTRUCCIÓN DE "EL MUNICIPIO";

5,. SI "EL CONTRATISTA" ES DECLARADO EN CONCURSO I\¡ERCANTIL O EN SENTENCIA OE QUIEBRA, O SI HACE
CESIÓN DE SUS BIENES, EN FORMA TAL QUE PUDIESE AFECTAR EL CUMPLII/IENTO DE ESTE CONTRATO

6,- SI "EL CONTRATISTA" SUBCONTRATA O CEDE LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS OEL PRESENTE
CONTRATO EN TOOO O EN PARTE A TERCERAS PERSONAS FiSICAS O I\4ORALES. SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y
POR ESCR1TO DE "EL MUNICIPIO";

7.. SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL MUNICIPIO" O A QUIEN ESTA DESIGNE PARA TAL EFECTO. LAS FACILIDADES
Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LA OBRAi

8.. SI .EL CONTRATISfA" SE FUSIONA CON OTRA SOCIEOAO CAI\¡BIA DE ADI\¡INISTRADOR ÚNICO O IVIÁS DEL 50%

{CINCUENTA POR CIENTO) DE SU CONSEJO DE ADMINISTRACION OE SU PERSONAL DIRECTIVO O DE CUALOUIER OTRA
FORI\4A QUE PUDIESE HACER PERDER A "EL MUNICIPIO" LA CONFIANZA EN LA CAPACIDAD TECNICA. FINANCIERA O ETICA
DE "EL CONTRATISTA"i

9.. SI "EL CONTRATISTA" NO OTORGA LAS GARANT|AS EN LA FOR¡,IA Y PLAZO CONVENIDOS,

10.. EN GENERAL POR EL INCUI\¡PLII\¡IENTO II¡PUTABLE A "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIER OTRA DE LAS
OBLIGACIONES QUE CONTRAE I\¡EDIANTE LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES Y

REGLAI\4ENTOS APTICABLES O A LAS INSTRUCCIONES OUE "EL MUN¡CIPIO" LE DE RESPECTO A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DEL PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN OEL CONTRATO.- St "EL MUNICIPIO" CONSIDERA OUE "EL
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE RESCISION QUE SE INVOCARON EN LA CLAUSULA
IN¡¡EDIATA ANTERIOR, LO NOTIFICARÁ A'EL CONTRATISTA" EN FORI\¡A FEHACIENTE, A FIN DE QUE EN UN PLAZO DE 1O

(otEz) DíAS HÁBtLES ExpONGA LO QUE A SU DEREcHo CoNVENGA RESPECTo AL INCUMPLI¡/lIENTO DE SUS OBLIGACIONESi
SI TRANSCURRIDO ESE PLAZO'EL CONTRATISTA" NO I\,IANIFIESTA NADA EN SU FAVOR. "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A
EI\¡ITIR LA RESOLUCIÓN PROCEDENTE DENTRO DE LOS 7 (SIETE) DiAS HÁBILES SIGUIENTES; PROCEDIMIENTO
AD¡,IINISTRAT¡Vo oUE SE LLEVARÁ A CABO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS lOO DE LA LEY DE OBRA
PÜBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA I\¡ISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUAfO Y 228, 229, 230,
23'1, 232, 233, 234, 235 Y 236 DE SU REGLA¡'ENTO,

VIGÉSIMA TERCERA, . DEL OOMICILIO, - EN CASO DE OUE "EL CONTRATISTA" CAI\,IBIE SU DOMICILIO O LLEVE A CABO
ALGUNA VARIACIÓN EN SU NOI\4ENCLAIURA. QUEDA OBLIGADO A NOTIFICARLO A "EL MUNICIPIO" QUEDANOO APERCIBIDO,

oUE EN CAso DE No HACERLO SE LE TENORÁN POR LEGALI\¡ENTE HECHAS LAS NOIIFICACIONES OUE SE PRACTIOUEN EN

EL OOI\¡ICILIO OUE SE SEÑALÓ EN EL PRESENTE CONTRATO

VIGÉSII\4A CUARTA.. DE LA JURISOICCIÓN Y COMPETENCIA. . "LAS PART
CUI\4PLI¡,1IENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y TODO LO OUE NO ESTA EXP

" ACUE N OUE PARA LA INTERPRETACIÓN
SAM PACTADO EN EL I\¡IS¡,4O SE SO|llETEN

A LAS LEYES ESTAIALES Y A LA JURISDICCIÓN Y COI\¡PETENCIA DE LOS GA Y TRIBUNALES QUE POR COMPETENCIA

oño es públ¡ca, ojeña ó cuolqu¡er port¡do pa¡l¡ca Quedo proh¡bido su usa l¡nes dtst ¡ntos 01 desorol¡o .l t/t2

NUMERO DE CONTRATO: MJP/OBRA/CONTRUCCION DE PISo FIRI'1E DE CONCREÍO EN COÍ"IüNIDADES Y CABECERA EN
EL NfUNICIPtO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO./AD/RArvlO XyXflUO29/2O22



oPDUE/O29/2022

NUMERO DE CONTRATO: ¡IIP/OBRA/CONTRUCCION DE plSO FIRI'48 DE CONCRETO EN COMUNIDADES Y CABECERA EN

EL MUNlclpto DE IARAL OEL PROGRESO, GTO,/AD/RA[]O Xr.Xüt/O2rl202)

TERRITORIAL CORRESPONDE EL ¡¡UNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO GUANAJUAIO, RENUNCIANDO A LA COI\¡PETENCIA

OUE POR RAZÓN DE SUS PRESENTES O FUTUROS DOMICILIOS PUDIERE CORRESPONDERLES.

LEIDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRAIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" OUE EN ÉL INTERVIENEN DE.SU CONTENIDO,

ALCANCE Y FUERZA LEGAL. LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE JARAL OEL PROGRESO, GTO. A LOS 05 OIAS OEL MES DE

DICIEMBRE OEL AÑO 2022.

POR " EL MUNICI POR "EL CONTRATISTA"

c. Ltc C. lNG. BAROOll,llA UEROA MENDOZA

PR ICIPAL REPRESENTANTE LEGAL

c. L SO FER
SECRETARIO

C, ARQ

s,

OIRE
DESAR BANo úttft?|ff{ñ

OBRAS PÚBIICA5

DESARROI,tO URBANO

Y tcotociA

"Eleprogrcñdespúblteo,o¡eñoocuolq!¡elpo^¡.!opotticoQuedaprchibida'uusopoloJiñe'd¡|liñ¡o9oldzsoollo'ociol" t2^2


